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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis y 
elaboración del dictamen respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, presentada por la diputada Sandra Paola González 
Castañeda y suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
Morena, por lo que sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente: 
 

DICTAMEN 

 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 85 y 176 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de 
los artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 

 
I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las 

disposiciones normativas que determinan la función, facultades y 
atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

 
II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta 

del trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo 
turno recayó en esta Comisión. 
 

III. El apartado denominado "Contenido de la Iniciativa" se compone de 
dos capítulos: en el referente a “Postulados de la propuesta”, se 
hace una descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su 
motivación y alcances, haciendo referencia a los temas que la 
componen, y en el capítulo denominado “Cuadro Comparativo”, se 
presenta de manera esquemática el articulado propuesto. 
 

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se 
realiza un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal 
de la propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad. 

 
V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el 

sentido del presente dictamen y los integrantes de este órgano 
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colegiado expresan razonamientos y argumentos referentes a la 
viabilidad, oportunidad y necesidad de cada porción normativa. 
 

VI. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen 
puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al 
proyecto de decreto. 

 
VII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para 
dar reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente 
dictamen; o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, 
por lo que la propuesta no genera impacto regulatorio. 
 

VIII. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de 
manera textual los términos en los que se propone considerar las 
porciones normativas que fueron encomendadas a esta Comisión. 

 
I. Fundamento 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 80, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, 
numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, esta Comisión de Gobernación y Población se 
considera competente para emitir el presente dictamen, por lo que en ejercicio 
de sus funciones se avocó al análisis, discusión y valoración de la propuesta 
referida en el apartado siguiente. 
 

II. Antecedente Legislativo. 

 
En la sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2018, la Diputada Sandra 
Paola González Castañeda, a nombre propio y de los diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para regresar a su estado previo el orden en los colores 
de la banda presidencial. 
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En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y 
Población. 
 

III. Contenido de la Iniciativa. 

 

A. Postulados de la Propuesta 

 

Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 
 

“De conformidad con el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, la banda presidencial constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional y es emblema del Poder Ejecutivo 
federal, es por esto que debe sujetarse a los requisitos establecidos en el 
artículo 3o. de la mencionada ley que establece que “la Bandera Nacional 
consiste en un rectángulo dividido en tres franjas verticales de medidas 
idénticas, con los colores en el siguiente orden a partir del asta: verde, 
blanco y rojo”. 

 
La finalidad de esta iniciativa es que la banda presidencial, al ser una de 
las representaciones más importantes de nuestro país, y ser portada 
exclusivamente por el titular del Poder Ejecutivo, se adecúe respecto del 
orden de los colores dispuestos para la Bandera Nacional, esto es, el color 
verde en la parte superior, seguida del color blanco y el color rojo. 

 
Este orden fue modificado con la reforma publicada el 23 de junio de 2010. 
Con dicha reforma, se alteró el orden en que se venía utilizando en la 
banda presidencial, cambiando el color verde de la franja superior por el 
color rojo. En su momento, se argumentó que la banda presidencial debía 
sujetarse a la forma y orden que establece el artículo 3o. de la ley 
respectiva. Sin embargo, se considera que por congruencia normativa y 
por así corresponder a su historia debe establecerse el color verde en la 
parte superior. 

 
En adición, se hace este ajuste al emblema del Poder Ejecutivo federal 
para recuperar el uso histórico que se le había dado durante casi diecisiete 
sexenios, desde la administración del general Plutarco Elías Calles en 
1924 hasta 2010 con el presidente Felipe Calderón Hinojosa, periodo en 
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el que se portaba la banda presidencial con el verde en la parte superior, 
seguido del blanco y el Escudo Nacional y el rojo en la parte inferior. 

 
Este protocolo formó parte de la historia de México durante 86 años, hasta 
la reforma de 2010, cuando se cambió el orden de los colores, colocando 
el color rojo en la parte superior, seguida del color blanco y finalmente el 
color verde en la parte inferior, alterando el orden que durante 26 años se 
encontró regulado en la ley, desde 1984. Esa reforma interrumpió una 
parte importante de la historia de México al cambiar un uso institucional, 
por un criterio que no corresponde a la historia nacional, por lo que ahora 
se pretende retomar las formalidades y el protocolo tradicional de la banda 
presidencial, considerado uno de los símbolos más importantes de nuestro 
país.” 

 
B. Cuadro Comparativo. 

 
Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la 
iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales (texto 

vigente) 

Iniciativa de la Diputada  
Sandra Paola González 

Castañeda 
Artículo 34. La banda presidencial 
constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional 
y es emblema del Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que sólo podrá ser 
portada por el Presidente de la 
República, y tendrá los colores de la 
Bandera Nacional en franjas de igual 
anchura colocadas 
longitudinalmente, 
correspondiendo el color rojo a la 

franja superior. Llevará el Escudo 
Nacional sobre los tres colores, 
bordado en hilo dorado, a la altura 
del pecho del portador, y los 
extremos de la banda rematarán con 
un fleco dorado. 

Artículo 34. La banda presidencial 
constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional 
y es emblema del Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que sólo podrá ser 
portada por el Presidente de la 
República, y tendrá los colores de la 
Bandera Nacional en franjas de igual 
anchura colocadas 
longitudinalmente, 
correspondiendo el color verde a 

la franja superior. Llevará el 
Escudo Nacional sobre los tres 
colores, bordado en hilo dorado, a la 
altura del pecho del portador, y los 
extremos de la banda rematarán con 
un fleco dorado. 
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IV. Valoración jurídica de la iniciativa. 

 
Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia 
el marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. Las 
propuestas, relativas esencialmente a la organización de la Administración 
Pública Federal y a una nueva mecánica legal de colaboración entre poderes, 
órdenes de gobierno y ciudadanía, se sujetaron a un análisis objetivo, 
considerando lo siguiente: 
 
1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda 

adquirir fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de 
constitucionalidad. Se requiere una justificación que venza una 
sistemática presunción de inconstitucionalidad que debe imponer el 
legislador. 
 

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica 
inconstitucionalidad, pero las modificaciones legales deben pretender 
un objetivo constitucionalmente trascendente y no una finalidad 
simplemente admisible. 
 

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de los 
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a 
la esfera jurídica del gobernado, que las que resulten indispensables 
para la consecución de un fin social superior. 
 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el 
Legislador debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse 
si construcción gramatical de la porción normativa está efectivamente 
encaminada al cumplimiento del fin trascendente enunciado por el 
legislador en su exposición de motivos. 

 
Considerando lo anterior, se procedió al análisis de las iniciativas de mérito, 
en los términos siguientes: 
 
El proyecto de decreto pretende modificar el artículo 34 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Como puede apreciarse en el 
cuadro comparativo anterior, se realiza específicamente la modificacion del 
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color correspondiente a la franja superior, determinando de este modo su 
orden. 
 
En ese sentido, el artículo 3 de la citada ley indica expresamente: 
 

“Artículo 3o. La Bandera Nacional consiste en un rectángulo dividido 
en tres franjas verticales de medidas idénticas, con los colores en el 
siguiente orden a partir del asta: verde, blanco y rojo. En la franja blanca 
y al centro, tiene el Escudo Nacional, con un diámetro de tres cuartas 
partes del ancho de dicha franja. La proporción entre anchura y longitud 
de la bandera, es de cuatro a siete. Podrá llevar un lazo o corbata de 
los mismos colores, al pie de la moharra.  
 
Un modelo de la Bandera Nacional, autenticado por los tres poderes de 
la Unión, permanecerá depositado en el Archivo General de la Nación 
y otro en el Museo Nacional de Historia.” 

 
Mientras que el artículo 34 del mismo ordenamiento establece: 
 

“Artículo 34. La banda presidencial constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional y es emblema del Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que sólo podrá ser portada por el Presidente de la 
República, y tendrá los colores de la Bandera Nacional en franjas de 
igual anchura colocadas longitudinalmente, correspondiendo el color 
rojo a la franja superior. Llevará el Escudo Nacional sobre los tres 
colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho del portador, y 
los extremos de la banda rematarán con un fleco dorado.” 

 
De lo anterior se desprende que la banda presidencial, como forma de 
representación de la bandera, forma parte de los símbolos patrios y reviste 
un significado especial pues es usada, de forma exclusiva por el Presidente 
de la República, lo que la ubica como símbolo o emblema de unidad, 
autoridad y honor. 
 
Los símbolos políticos son usados, no solo para comunicar un mensaje, 
buscan promover y sustentar procesos de integración en torno a su 
significado, en el caso de la banda presidencial es para hacer notoria la 
autoridad y el prestigio del Presidente, frente al resto de los gobernados.  
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Como se aprecia, esta Comisión Dictaminadora considera que no existe 
conflicto de constitucionalidad en la propuesta de mérito y que, por el 
contrario, su reglamentación hace evidente el interés del orden jurídico por 
preservar y proteger un símbolo, que ha logrado enriquecerse con el 
transcurrir de la historia. Su significado y vinculación con la comunidad, 
permite tener la fuerza suficiente para ser percibido como un elemento que 
facilitaba el reconocimiento del Presidente y la representación de su 
autoridad. 
 
Al pretender recuperar una tradición histórica, la reforma busca, por 
añadidura, fortalecer el culto y respeto a los símbolos patrios, fomentando el 
fortalecimiento de la identidad nacional, por lo que la reforma pretendida se 
inserta en forma coherente con el esquema jurídico que se propone modificar. 
 

V. Consideraciones 

 

Esta comisión dictaminadora considera viable y oportuna la reforma 
propuesta en la iniciativa bajo análisis, de conformidad con los siguientes 
razonamietos: 
 
A lo largo de la vida republicana se han construido símbolos que aspiran a 
representar la unidad del Estado nacional: la constitución, la bandera, el 
escudo y el himno nacionales, los cuales son objetos que buscan mediante 
su uso reiterado y planeado alcanzar la cimentación de valores e identidad 
nacional.  
 
La Banda Presidencial ha sido uno de estos símbolos, la cual da forma a la 
figura presidencial, su uso en las ceremonias oficiales, se convirtió en un 
protocolo próximo a cumplir poco más de un siglo.  
 
La etiqueta y el ceremonial fueron usados como instrumentos para resaltar y 
motivar el honor y respeto del cargo en los mandatarios de Estado, 
extendiendo en el tiempo costumbres que terminaron por sentar las bases del 
protocolo que rodea la vida presidencial.  
 
En las actividades propias de “la autoridad” se han creado un conjunto de 
rituales, ceremonias y procedimientos simbólicos, como el uso de juramentos, 
uniformes, togas, bandas y bastones presidenciales, entre otros, que dotaban 
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a los funcionarios con signos exclusivos, que les permitía ser reconocidos 
como portadores y representantes del poder del Estado.  
 
Hasta hoy, la Presidencia ha logrado constituirse como la imagen que 
representa al Estado por excelencia, al tiempo que erige al Presidente como 
la figura viva de la unidad nacional. 
 
Desde el momento mismo de la investidura del cargo, a través de la 
transmisión del poder del Ejecutivo Federal, realizada en medio de una gran 
ceremonia con pasos claramente establecidos en la costumbre protocolaria y 
en la ley, este acto se rodea de una gran solemnidad y se realiza ante los 
distintos sectores de la sociedad y sus representantes (jerarcas religiosos, 
ministros extranjeros, diplomáticos, militares, jueces y legisladores, entre 
otros).  
 
El juramento es, quizás, la única solemnidad claramente determinada por la 
ley, desde el comienzo mismo de la República. 
 
La banda presidencial debe sujetarse a los requisitos establecidos en el 
artículo 3o. de la mencionada ley que establece que “la Bandera Nacional 
consiste en un rectángulo dividido en tres franjas verticales de medidas 
idénticas, con los colores en el siguiente orden a partir del asta: verde, blanco 
y rojo”. 
 
Este orden fue adoptado con la reforma publicada el 23 de junio de 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación. Con dicha reforma, se alteró el orden en 
que se venía utilizando la banda presidencial, cambiando el color verde de la 
franja superior por el color rojo.  
 
En efecto, el día 26 de marzo de 2009, el Dip. César Duárte Jáquez y el 
senador Gustavo Enrique Madero Muñoz de los Grupos Parlamentarios del 
PRI y del PAN respectivamente, presentaron iniciativa para reformar el 
artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para 
colocar el color rojo en la franja superior y el verde en la franja inferior de la 
banda presidencial. El dictamen de dicha iniciativa, propuesto por la Comisión 
de Gobernación, fue aprobado con la oposición de diversos grupos 
parlamentarios. El Decreto fue remitido al Ejecutivo para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, la cual data del día 23 de junio de 2010. 
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En su momento, se argumentó que la banda presidencial debía sujetarse a la 
forma y orden que establece el artículo 3o. de la ley respectiva. Sin embargo, 
se considera que por congruencia normativa y por así corresponder a su 
historia y tradición, debe establecerse el color verde en la parte superior. 
 
En adición, se hace este ajuste al emblema del Poder Ejecutivo Federal para 
recuperar el uso histórico que se le había dado durante casi diecisiete 
sexenios, desde la administración del general Plutarco Elías Calles en 1924 
hasta 2010 con el presidente Felipe Calderón Hinojosa, periodo en el que se 
portaba la banda presidencial con el verde en la parte superior, seguido del 
blanco y el Escudo Nacional y el rojo en la parte inferior. 
 
Esta disposición de los colores nacionales formó parte de la historia de 
México hasta la reforma de 2010, cuando se cambió el orden de los colores, 
colocando el color rojo en la parte superior, seguida del color blanco y, 
finalmente, el color verde en la parte inferior, alterando el orden que durante 
26 años se encontró regulado en la ley, desde 1984. Esa reforma interrumpió 
una parte importante de la historia de México al cambiar un uso institucional, 
por un criterio que no corresponde a la historia nacional, por lo que ahora se 
pretende retomar las formalidades y el protocolo tradicional de la banda 
presidencial, considerado uno de los símbolos más importantes de nuestro 
país. 
 

VI. Régimen Transitorio 

 

Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que propone la iniciativa de mérito, haciendó únicamente una 
adecuación gramatical, en el siguiente sentido: 
 

“Único. Esta reforma entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
Ello en función de que no se precisa de la armonización de ningún 
ordenamiento jurídico, ni la publicación de normatividad reglamentaria. Así 
mismo, la norma no representa impacto alguno en la esfera de derechos de 
los gobernados, lo que hace viable su inmediata entrada en vigor. 
 

VII. Impacto Regulatorio. 
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La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no 
precisa de la armonización de otros ordenamientos. 
 
 

VIII. Proyecto de Decreto 

 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 

integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos 

a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE 

EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 34. La Banda Presidencial constituye una forma de presentación de 
la Bandera Nacional y es emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo 
podrá ser portada por el presidente de la República, y tendrá los colores de la 
Bandera Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color verde a la franja superior. Llevará el Escudo 
Nacional sobre los tres colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho 
del portador, y los extremos de la banda rematarán con un fleco dorado. 
 

TRANSITORIO 

 

Único. Esta reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.” 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de 
noviembre de 2018.










